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El procedimiento objeto de la presente Invención se 
refiere al acoplamiento de loa transparentes de cristal a lea 
reflectores o a las cajas motálicas o de material plástico de 
loa proyectores para vehículos automóviles o aballares# Este 

54 procedimiento consiste en dar una forma particular a talea re 
fleetorea para hacerlos fácilmente agu&tablea a los tranepa- 
rentes de cristal sobre los que deben ser montados,

la fabricación de dichos transparentes de cristal 
se lleva a cabo por el conocido procedimiento de los moldes 

10. de círculos o aros en el que resulta imposible evitar la pre- 
senoia de rebabas en la periferia del transparente# rebabas 
que no sólo son difíciles de suprimir sino que# además# impi­
den un correcto acoplamiento del reflector al transparente#

El procedimiento que constituye el objeto de la pig 
1$. sonto invención permite conservar la presencia de talca reba­

bas sin que las mismas impidan o dificulten el correcto aco­
plamiento del reflector y del transparentes

la invención se comprenderá a trwós de la descrip­
ción que de ella se hace a continuación y de los dibujos que 

20. se acompañan y en los que ae representan# a título no limita­
tivo# dos ejemplos de realización do la misma.

En tales dibujos:
la figura 1 representa una vista parcial en sección 

longitudinal de un molde para el transparente de cristal# con 
25. dicho transparente en ourao de moldeo.

la figura 2 representa una vista parcial en sección 
longitudinal# ilustrativa del acoplamiento del transparente y 
del reflector, tal como se lleva a cabo en la actualidad.

la figura 3 representa una vista parcial en sección 
30. longitudinal# ilustrativa del acoplamiento del transparente y
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del reflector, eegdn un primer modo de realización de la inven 
oión.

La figura 4 representa una vista parcial en sección 
longitudinal, ilustrativa del acoplamiento del transparente y 

5. del reflector, eegÓn un aegnndo modo de realización de la in­
vención.

SI molde del transparente de cristal 1, representado 
en la figura 1, comprende un crisol o receptáculo 2 en el que 
se deposita la cantidad deseada de vidrio fundido o pastoso.

10. sobre ese criad o receptáculo o§ aplica un cerco 3 que defini 
rá las formas laterales del transparente 1. se nace descender 
un pistón 4 que comprime el vidrio fundido y le obliga a aseen 
dér y rellenar la cavidad dal cerco 3. Por las temperaturas de 
moldeo, existe en 5 un juego u holgura inevitable entre el pie

15 tóa 4 y el cerco 3, juego en el que ee produce una rebaba da 
cristal Ó de forma irregular.

La supresión de tal rebaba, que ee hace generalmente 
por quemado o mediante el empleo de una muela, resulta una oge 
ración onerosa.

20 La figura 2 ilustra el procedimiento actualmente uti
limado para el acoplamiento de un reflector 7, de metal o de 
material plástico, que es fijado en $ al transparente 1. La 
parte cilindrica 9, que limita la parte parabólica 10 del re­
flector 7, ee necesariamente situada en alineación con la pa-

29, red 11 del transparente perpendicular a la cara anterior 12 de 
óate, de manera que se utilice el máximo del flujo luminoso e- 
mitido por la lámpara de los proyectores.

Como consecuencia de ello, el borde perifórioo 13 
del reflector 7 se apoya en 14 sobre la extremidad de la roba-

30. ba 6, siendo esta parte desigual a causé de las irregularidad
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dea de esa rebaba. No se puede respetar ninguna cota exenta 
de acoplamiento*

El procedimiento objeto de la presente invención se 
ilustra en la figura 3 en un primer ejemplo do realización*

5. El reflector lleva, como en el oaso anterior# un borde perióg 
Vico 13, pero este borde está conectado a una pared exterior 
15 perpendicular al mismo. Y es el borde 16 de dicha pared 15 
el que se apoya sobre la cara interna 1? del borde del trans­
parente de cristal 1.

lo. Esta disposición proporciona ua alojamiento 18 para
la rebaba 6. la fijación o encolado 8 interesa a la cara in­
terna 17 y a la pared 15#

La figura 4 representa un segundo modo de reaUza* 
ciÓn de la invención, en el cual el acoplamiento del reflee- 

15. tor 7 al transparente 1 no se realisa por una pared parifi­
ca 15# sino por medio de salientes o tetones 19, preferente­
mente en ndaero de tres, obtenidos por embutición o por mol­
deo del borde perifórlco 13 del reflector 7#

La rebaba 6 se introduce, como en el caso anterior, 
20. en el alejamiento 18 a que da lugar la presencia de les teto­

nes 19,
la invención es aplicable tanto a los proyectores 

para vehículos automóviles o similares como a las luces v fa­
ros para toda clase de usos industriales o domóstioos, cuales 

25* quiera que sean las formas de su contorno periférico.



Descrito suficientemente $1 objeto de la presente Pg 
tente de invención -que se acoge a loa derechos de prioridad 
de la solicitud de Patente francesa na 77 16 900, de fecha 7 

9. de diciembre de 1*977-, se declara que lo que constituye cu e- 
eenelalidad y para lo que se pide la correspondiente protec­
ción es lo que se concreta en las siguientes reivindicaciones.

l*i-Prooedimiento para el acoplamiento de loa trans­
parentes de cristal a loa reflectores de loa proyectores para 

10. vehículos automóviles o similares, caracterlsado por el hecho 
de que una forma partióular de tales reflectores habilita un ̂  
lejamlentc susceptible de recibir la rebaba que aparece en el 
berde de les transparentes de cristal moldeados en moldes de 
círculos o arce*

13. 2**-Frooedlmieato para el acoplamiento de los ttaas-
parentes de cristal a los refieotores de los proyectores para 
vehículos entomóvllee o similares, eegdn la reivindicación 1c, 
caracterizado, además, por que el reflector lleva un borde pe­
riférico conectado a una pared exterior perpendicular al mismo, 

20. apoyándote *1 borde de dicha pared sobre la cara interna del 
borde del transparente de cristal y formándose así un aloja­
miento en el Interior del cual se Introduce la rebaba del erig 
tal*

3**-Hn>oedimieato para el acoplamiento de los trans- 
23* parantes de cristal a los reflectores de loe proyectores para 

vehículos automóviles o similares, segdn la reivindicación 1*, 
caracterizado, además, por que el reflector tiene un reborde 
periférico del que emergen unce salientes c tetones, obtenidos 
por embutición 4 por moldee, que se epoyan sobre la cara Inter 

3o. na del borde del transparente de cristal, habilitando maloja-
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miento en el que se introduce la rebaba del cristal*
4s.-procedimiento para el acoplamiento de los trans­

parentes de cristal a los reflectores de los proyectores para 
vehículos automóviles o similares#

5* Todo ello eogdn queda descrito- y reivindicado en la
presente Memoria, que consta de claco hojas debidamente folia­
das y escritas a máquina por ana sola de san caras# y se rep3& 
santa en la adjunta hoja de dibújen*

Madrid, 5 de diciembre de 3978$
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